
Núm. 27.—Martes 15 de Agosto de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes v disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Novie-^xb-re de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
monte pata su encuadernación, mm deberá ven- 
ficarso al final de cada año económico

ARTÍCULO DE OFICiO.

S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRMERA.

-MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 12 de Agosto de 1876.)

limo. Sr.: Para cumplir lo prevenido en el ar
ticulo 30 de la ley de Presupuestos, S. M. el Rey 
Ó- p- G.) se ha servido dictar las disposiciones

siguientes: 
,1.a Por".

ciado Centi. 
escalafones 
cesantes de

direcciones generales y elNego- 
procederá á la formación délos 

. odos los empleados activos y 
__ la Administración civil dependien

tes de este Ministerio.
2 .a Los que se crean con derecho á figurar 

en los mismos presentarán en el término de 30 
dias hojas de servicios acompañadas de los do
cumentos justificativos, partidas de bautismo . 
originales y en copia literal.

3-n Los empleados activos residentes en Ma- , 
drid harán la presentación de los documentos á 
que se refiere la disposición anterior en el centro ¡

de que dependan, y los de provincias á los Go 
bernadores civiles.

4 .a Los pasivos lo presentarán en el centró 
en que prestaron sus servicios ó á los Goberna
dores de provincia. Los que disfruten, haber 
acompañarán el certificado de clasificación, y 
otro del Contador Central ó Administrador, eco
nómico por cuyas cajas cobren, con el fin de 
acreditar que continúan percibiendo el que les 
fué señalado.

5 .a Los documentos originales se devolverán 
á los interesados, certificando el Jefe que los re
ciba de su conformidad con las copias que han de 
quedar unidas a las hojas de servicios.

6 .a Los Gobernadores remitirán á los 30 dias 
de esta disposición a las Direcciones generales 
ó al Negociado Central de este Ministerio res
pectivamente las hojas de servicios que les hu
bieren sido presentadas durante este período.

7 .a Las Direcciones generales pasarán al Ne
o-ociado Central las hojas deservicios délos Jefes 
superiores y los de Administración, de los que 
se formará una sola escala por orden de anti
güedad .

8 a Las Direcciones generales y el Negocia
do Central formarán los escalafones de los Jefes 
de Negociado y Oficiales que dependan de cada^-;. 
uno de estos centros, los que. después de reui^J 
dos en el Negociado Central se someterán ¿ 1a 
aprobación superior.

9 a Los escalafones se formarán por ciato*,, 
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figurando los actuales empleados por orden de 
antigüedad.

10 . El orden de preferencia en cada clase se 
regulará por la fecha de la toma de posesión: 
en igualdad de fechas por la de la totalidad de 
servicios; y en igualdad de estos dará preferen
cia á la mayor edad. Los que desempeñen el 
cargo en comisión figurarán á la cabeza de la 
clase en que hoy se encuentren.

11 . A continuación délos empleados acti
vos de cada clase se colocarán los pasivos, cla
sificados por el mismo orden que se marca en la 
disposición anterior, haciendo constar el haber 
que perciben si lo disfrutan.

, 12. Aprobados los escalafones, se publica
rán en la Gaceta con carácter provisional.

13. , Durante los 30 dias siguientes á su pu
blicación, los que se consideren perjudicados 
acudirán á este Ministerio entablando sus recla
maciones, á las que han do acompañar los jus
tificantes originales en que los funden.

14. No serán admisibles los recursos que se 
se entablen por no figurar en los escalafones si 
no se han presentado las hojas de servicios en 
el plazo que se marca en la disposición 2.a

15. Resueltas por la Superioridad las recla
maciones presentadas, después de oir el dictá- 
men de la Dirección respectiva ó Negociado 
Central, se publicarán en la Gaceta los escalafo
nes definitivos.

, 16. El término de 30 dias que se fijan en la 
disposición 2.a para presentarlas hojas de ser
vicios se entenderá prorogado á 60 para los em
pleados activos ó cesantes que residan en el 
extranjero ó las Islas Canarias, y á 90 para los 
que se encuentren en Ultramar.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1876.— 
C. Toreno.
Sres. Directores generales de Obras públicas, 

Instrucción pública, Agricultura, Industria y 
Comercio, y Jefe del Negociado Central.

 SECCI0N SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación co
munica á este Gobierno de provincia, con fecha 
10 del actual, la Real orden siguiente:

«Habiéndose dispuesto por el art. 2.° del Real 
decreto de 19 de Marzo ú timo que los fondos 
recaudados por producto de embargos á los car
listas se entregasen en la Caja del fondo Nacio
nal para socorro de las viudas, huérfanos é inú
tiles por consecuencia de la pasada guerra civil: 
teniendo en cuenta asimismo la aprobación que 
por Real orden fecha 28 de Julio próximo pasa
do se dá á los cuadros de auxilio propuestos por

dicha Caja; y resultando, finalmente, que con 
la expresada modificación del art. 5.° del Real 
decreto de 29 de Junio de 1875, carecen por hoy 
de objeto las reclamaciones de indemnización 
material que por los particulares y los pueblos 
se dirigen á este Ministerio, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer cese la ad
misión de los expedientes y solicitudes de di
cha índole.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos, y á fin de 
que los interesados que tienen presentadas re
clamaciones en este Centro puedan comisionar 
persona debidamente autorizada para reco
gerlas.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los interesados 
que se encuentren en este caso.

Zaragoza 14 de Agosto de 1876.—El Gober
nador interino, Juan Gil y Moreno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública extraoTclinaria del 2 de Nooiem.bre. 
de 1875.

Pb ESIDENCIA DEL Sr . Ca NTIN.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo procedióse á la vista de las si

guientes excepciones.
Pinse^ue —Antonio Sangrós Sauz, núm. 8, 

alegó mantener á su abuela pobre; y la Comi
sión acordó no haber lugar á conocer.

Riela.—Vista la excepción propuesta por To- 
ribio Cebrian Nogueras, núm. 25, que alegó ser 
hijo de madre que tiene otro en el Ejército, la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró soldado á este mozo.

Rueda de Jalón.—Justificado por los mozos 
Pascual González Espiago, núm. 5, y Francisco 
Julián Monton, núm. 8, ser hijos de padre que 
tienen otro en el Ejército, la Comisión, revocan
do el fallo del Ayuntamiento, declaró exceptua
dos á los referidos mozos.

Rueda de Jalón.—No apareciendo de la certi
ficación presentada por Luis Martínez González, 
núm. 10, que tenga un hermano en el Ejército, 
la Comisión le declaró soldado hasta que pre
sente nueva certificación en que se acredite este 
extremo. .

Salillas de Jalón.—Vista la excepción pro-" 
puesta por Francisco Ariza Cambra, núm. 1, q11? 
alegó ser hijo de padre pobre y sexagenario a
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quien mantiene, la Comisión concedió término 
hasta el 22 del actual para que ambas partes 
puedan justificar lo que crean conveniente.

Urrea d.e Jalón.—Vista la excepción de Agus
tín Monforte y Bazan, núm. 6, que alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido, la Comisión, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exceptuado del servicio al citado mozo.

Alfajarin.—Ignacio Gagías Casvas, núm. 2, 
vista el acta del Ayuntamiento de la que apa
rece que este mozo expresó que nada tenia que i 
alegar por entónces, y habiendo con posteriori
dad formado expediente cuya excepción no fa
lló el Ayuntamiento, la Comisión acordó se re
mita al Ayuntamiento para que falle la excep
ción, presentándose el 22 del actual.

AlJajaTW.—Alegado por León Pujol Abadía, 
núm. 11, ser hijo de padre que tiene otro en el 
Ejército, y no justificando ninguno de estos ex
tremos, la Comisión lo declaró soldado hasta 
que presente el expediente y certificación de 
existencia de su hermano en el Ejército.

Cuarte.— Vista la excepción propuesta por I 
Ramón Vicente Lobera, núm. 2, que alegó ser 
hijo de viuda pobre que tiene otro en el Ejército, 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró exceptuado á este mozo.

Juslibol.—Joaquín Vera Pellícer, núm. 1, ale
gó ser hijo de padre que tiene otro en el Ejérci
to; y la Comisión lo declaró soldado hasta que i 
presente documento que acredite este extremo.

JusUbol.—No habiéndose presentado el padre 
del mozo Mariano Barbó Moreno para ser recono
cido, la Comisión acordó señalar el 2 del actual 
para el reconocimiento expresado.

Las Casetas.— Eduardo Gil Sánchez, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y pobre, y ¡ 
la Comisión concedió término indefinido para 
que las partes puedan justificar lo que crean 
conveniente á su derecho.

Las Casetas —Valero Roy Moríanos, núm. 2, 
alegó ser hijo de viuda pobre; y la Comisión, 1 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exceptuado á este mozo.

Las Casetas—Vista la excepción propuesta 
por Francisco Javier Tobar Polo, núm. 4, que 
alegó ser hijo de padre que tiene otro en el 
Ejército, la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento declaró exceptuado á este mozo.
, ^s Casetas.—Dámaso Cabezas Lasala, núme
ro 2, alegó ser hijo de viuda pobre á quien man
tiene; y la Comisión, confirmando el fallo del ' 
Ayuntamiento, declaró exceptuado á este mozo.

L^as Casetas.—Jorge Paul Pascual y Santiag’O 
Paul Pascual alegaron haber contraído matri
monio antes de la publicación de la ley para el 
actual reemplazo, y no hallándose registrados 
estos matrimonios en el civil, la Comisión de
claro pendientes de este requisito hasta el 8 del 
actual.

Las Casetas.— Alegado por el mozo Dámaso

Casado Adan, ser hijo de padre que tiene otro 
en el Ejército, la Comisión lo declaró soldado 
hasta que presente documento que lo acredite.

Las Casetas.—Benigno Almenara Pórtela ale- 
g*ó ser hijo de padre pobre y sexagenario que 
tiene otro en el Ejército, la Comisión declaró 
pendiente este asunto hasta el 8 del actual.

Las Casetas.—Juan Bueno Arnal alegó ser 
hijo de viuda pobre; y la Comisión, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, declaró exceptuado 
á este mozo.

Las Casetas.—No justificando el mozo Patri
cio Almenara Gimeno, que el matrimonio de su 
hermano se halla inscrito en el Registro civil; 
la Comisión concedió de término para justifi
carlo hasta el 8 del actual.

Las Casetas.—Jorge Almenara Iborte alegó 
ser hijo de padre que tiene otro en el Ejército; 
y la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró exceptuado á este mozo.’

Leciñena.—Juan Letosa Navarro, núm. 6, ale
gó ser hijo de padre que tienene otro en el Ejér
cito; y la Comisión declaró soldado á este mozo 
hasta que presente documento que acredite di
cho extremo.

Leciñena.—Apolonio Mara Pardillos alegó 
ser hijo de padre pobre y sexagenario; y la Co
misión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exceptuado á este mozo.

Leciñena —Julio Mareen y Mareen, núm. 12, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene; 
y la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró exceptuado á este mozo.

SECCION CUARTA.

SUMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Caceta ele Madrid, núm. 214, correspon
diente al martes l.° del actual, se halla inserto 
el anuncio do la Dirección general de Impues
tos, que copiado á la letra dice así:

INSTRUCCION

PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 
SOBRE CÉDULAS PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las cédulas, y personas obligadas « adquirirlas

Artículo l.° Con arreglo al art. 11 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, están sujetos al Impuesto 
todos los españoles y extranjeros domiciliados en España 
que sean cabezas de familia, y los que sin serlo ejerzan algún 
cargo ó verifiquen personalmente ó en legal forma repre
sentados cualquier acto de los expresados en el artículo si
guiente: ,

Art. 3.° La exhibición de la cédula personal será indis
pensable:

l .° Para desempeñar todo empleo público, entendiéndo
se por tales para los efectos del Impuesto los que procedan 
de nombramiento de las Cortes, de la Casa Real, del Go- 
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biernoydelas Autoridades de todas clases y categorías. ।
2.° Para el ejercicio de los cargos provinciales ó munici- 

pt^ea, aunque el nombramiento proceda de elección po- . 
putar. . |

3 .° Para el otorgamiento de contratos, ya se consignen 
en instrumentos públicos ó ya en documentos privados.

4 .° Para ejercitar acciones ó reclamar algún derecho y 
gestionar en cualquier concepto ante los Tribunales y Juz
gados y las Autoridades y Corporaciones ú oficinas admi
nistrativas de todas clases.

b.° Para el ejercicio de cualquiera industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio de los comprendidos en la contribu
ción industrial.

6 .° Para entablar cualquiera otra reclamación o practi
car algún acto civil no expresado anteriormente, en virtud 
de los cuales se adquieran derechos ó contraigan obliga
ciones. , T

Art. 3.° Están exentos del pago de este Impuesto:
1 0 Las clases de tropa del Ejército y Armada, de cual

quier clase é instituto que sean.
2 .° Los acogidos en asilos de Beneficencia
3 .° Las religiosas profesas que viven en clausura.
4 .° Los penados durante el tiempo de su reclusión.
Art. 4.° En consecuencia de lo dispuesto en el artículo 

2.°, los Tribunales y Jueces ante quienes se promueva cual
quier demanda, juicio ó instancia, no darán curso á escrito 
alguno sin que el actor ó recurrente determine en el enca
bezamiento del mismo su personalidad y residencia, con 
referencia á las circunstancias consignadas en la cédula, 
que será exhibida para la comprobación. En las diligencias 
de presentación del escrito se expresará haberse comproba
do la personalidad del recurrente con la cédula, y se ano
tará el número de la misma sin exigir derechos por ello.

Art. 5.° El demandado ó citado á juicio deberá acreditar 
sn personalidad al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente, si lo hace por escrito, y 
por la mera exhibición de la cédula en otro caso. La falta 
de cédula en el demandado no será cansa para detener el 
progreso regular de las diligencias judiciales, si bien el 
Juez ó Tribunal le obligará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y que lo presente; parándole en 
otro caso el perj nicio á que haya lugar.

Art. 6.° Tampoco los Registradores de la propiedad ha
rán inscripción, anotación alguna, ni facilitarán las certifi
caciones que les sean reclamadas sin que el solicitante ex
hiba la cédula, cuyo registro harán constar en los docu
mentos que extiendan. ,

Art. 1.° Las Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas, las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos y las 
demás corporaciones y oficinas administrativas de todas 
clases no darán tampoco curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación que se les presente, sin que al menos 
uno de los interesados acredite su personalidad en la forma 
prescrita en los tres artículos anteriores.

Art. 8.° Los Notarios no autorizarán ningún instru
mento ó acta sin que los otorgantes justifiquen su perso
nalidad con la exhibición de la correspondiente cédula y sin 
consignar las circunstancias de esta, como se ordena en el 
art. 4.°

Art. 9.° Los otorgantes de documentos privados en que 
intervengan testigos deberán hacer constar en los mismos 
su personalidad con referencia exacta á las cédulas respec-

Los documentos privados que carezcan del requisito an
tedicho no serán admitidos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado sin que se subsane la falta por medio de 
la exhibición de las cédulas, haciéndolo constar por diligen
cia al pié de los mismos. .

Art. 10. No se dará posesión de ningún cargo ni empleo 
público retribuido sin que la persona que debe servirle ex
hiba préviamente la cédula respectiva á la Autoridad, Jefe 
ó funcionario que deba autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se determinará la personali
dad con referencia exacta á la cédula original. ,

Art. 11. Sinperjuicio de lo prevenido en el articulo an
terior, las oficinas interventoras de la Administración eco
nómica, provincial, municipal y militar, no autorizarán el 
abono de ningún haber en las nóminas correspondientes á 
empleados activos que deban estar provistos de cédulas, sin 
qu? al ingresár en la nómina y después en la correspondien
te al mes de Julio de cada año se haga constar la exhibid on 
de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, los retirados y las 
viudas y pensionistas civiles y militares exhibirán la cédu
la al ingresar en la nómina y en el acto de la revista semes
tral, así como sus apoderados.

Art. 12. Las citadas oficinas de intervención no autori
zarán tamp co ningún pago que en cualquier concepto deba 
ejecutarse por las Cajas públicas de la provincia ó del Mu
nicipio á los particulares sin la exhibición de la cédula cor
respondiente, cuya circunstancia se hará constar al dorso 
del talón de pago respectivo, en la forma prevenida en el 
art. 10. ,

Art. 13. Las personas incluidas en las matrículas de la 
contribución industrial, y cuantas se consagren al ejercicio 
de cualquier profesión, arte ú oficio que están obligadas se
gún su clase á proveerse de cédulas de pago, lo están asi
mismo á exhibirlas siempre que lo reclame un funcionario 
ó agente de la Administración.

Las que formen colegios, asociaciones ó gremios cuyos 
nombres deban inscribirse en listas especiales, no serán 
inscritas sin la previa exhibición de las cédulas, bajo la res
ponsabilidad de los Secretarios ó encargados de formar las 
listas, quienes darán fé por medio de nota final de haber 
examinado dichas cédulas, haciendo constar las circunstan
cias que se marcan en el art. 10.

CAPÍTULO II.
De las clises y precios de las cédulas, y de las personas obli

gadas (i adquirir cada una de ellas.
Art. 14. Las cédulas personales serán de las clases si

guientes:
PRECIOS.

c l a s e s . Pesetas.

1 .a..................... 50
2 .a.. •.................. 25
3 .a..................... 10
4 .a..................... 5
5 .a..................... 2
6.a............................................. 0‘50

Art. 15. Deberán proveerse de cédula personal de 1 .a cla
se, todos los que anualmente paguen por una ó varias cuo
tas de contribución directa, excluyendo los recargos, 4.000 
ó más pesetas.

De 2.a clase los que paguen de 2.000 á 3.999.
De 3.a clase de 1.0u0 á 1.999.
De 4.a clase de 5j0 á 999.
De 5.a clase los que respectivamente paguen una cuota 

inferior.
De 6.a clase los que sean puramente jornaleros ó sir

vientes.
A rt. 16. Por razón de los alquileres que satisfagan las 

personas sujetas á este impuesto, deberán sacar cédulas con 
arreglo á la siguiente escala:

Por 5 000 pesetas de alquiler anual en adelante, cédula 
de 1.a clase.

Por 4.1)00 á 4.999 pesetas, cédula de 2.a clase.
Por 3.000 a 3 999 pesetas, cédula de 3.a clase.
Por 2 000 á 2.999 pesetas, cédula de 4 a clase.
Por 1.000 á 1.999 pesetas, cédula do 5.a clase.
Art. 11. Las personas no comprendidas en los tres ar

tículos anteriores y que deban proveerse de cédulas, contri
buirán por la renta, sueldo ó emolumentos que disfruten, 
ya sean de los fondos del Estado, provinciales ó municipa
les, ó ya de las empresas ó particulares, con arreglo á la si
guiente escala:

Sacarán cédula de 1.a clase los que tengan señalado 12.500 
pesetas ó más de haber anual.

De 2.a los que tengan de 6.500 pesetas á 12.499.
De 3.a los que tengan de 4 000 pesetas á 6.499.
De 4.a los que tengan de 1.500 pesetas á 3 999.
De 5.a los que tengan de 750 pesetas á 1.499.
Art. 18. Los individuos que sin ser cabezas de familia 

están obligados á proveerse de cédulas con arreglo álos an
teriores artículos, contribuirán por la clase 5.a, á no ser 
que estuvieren comprendidos en alguna ó algunas de las 
otras categorías superiores establecidas, en cuyo c iso debe
rán proveerse de la cédula de mayor precio que en tal con
cepto le corresponda.

Art. 19. Los individuos de las clases militaies que sir
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van en los diversos cuerpos é institutos armados del Ejér
cito, los de reemplazo y los cuadros de reservas, y no estén 
comprendidos en el art. 15, contribuirán por la clase 5.a, 
quedando libres de recargos municipales.

CAPÍTULO III.

De lajoma de las cédulas, procedhiiientos para distribuirlas 
y personas encargadas de su renta.

Art. 20. Las cédulas se distribuirán impresas, y la im
presión deberá hacerse según los modelos que formule la 
Dirección general de Impuestos. Su adquisición es obliga
toria, desde 1.° de Julio al 31 de Agosto del año respectivo.

Estas cédulas solo serán valederas durante el año eco
nómico.

Art. 21. En la primera quincena del mes de Abril las 
Administraciones económicas pedirán a los Alcaldes rela
ciones del número de individuos de ambos sexos avecinda
dos en su jurisdicción, con expresión de sus clases, que le
galmente y en vista de los datos que existan en la becreta- 
ría del Ayuntamiento sean necesarios en el ejercicio in
mediato.

Art. 22. Con presencia de estos antecedentes y de cuan
tos la Administración pueda y crea conveniente reunir para 
la mayor exactitud del cálculo, los Jefes económicos remi
tirán del 2j al 30 del mencionado Abril precisaíMnle á la 
Dirección general de Impuestos, con arreglo al modelo que 
lá misma determine, un estado comprensivo del número de 
cédulas de cada clase que necesiten para su distribución en 
la provincia respectiva con destino al año económico in
mediato.

Art. 23. La Dirección general adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á las Administraciones eco
nómicas dentro de la primera quincena de Junio las cédulas 
necesarias á cada provincia.

Art. 24. Tan luego como reciban las Administraciones 
económicas las cédulas-personales, las distribuirán conve
nientemente á las Administraciones subalternas de Rentas 
y Depositarías de partido (donde las hubiere), ccn objeto de 
que aquellas puedan servir los pedidos que hagan los Es
tancos con la última saca del mes de Junio, cuidando de 
que sea por lo menos en número bastante al consumo que 
prudencialmente se calcule ha de haber hasta la inmediata.

Art. 25. El Jefe económico, los Administradores deposi
tarios y los subalternos de Rentas cuidarán con exquisito 
celo de que los Agentes encargados de la expendicion ae las 
cédulas no carezcan de ellas, adoptando al efecto cuantas 
medidas crean convenientes, y sirviendo en cualquier dia, 
fuera de los ordinarios de saca, los pedidos que se hagan.

Art. 26. Las cédulas personales en blanco se expende
rán en las Tercenas y Estanco.- en la misma forma y con 
iguales condiciones que las establecidas por instrucción para 
el papel sellado y sellos sueltos del Estado; siendo por tanto 
el premio que se abonaiá á los expendedores como minora
ción de ingresos el de 1[2 por 100 en Madrid, 3{4 por lOu en 
las capitales de provincia y 1 por 100 en los demás pueblos.

Art. 27. Las Administ aciones económicas anunciarán 
en los tres últimos Boletines oUciales del mes de Junio de 
cada año la venta de las cédulas, y advertirán á las perso
nas obligadas á su adquisición la necesidad en que se en 
cuehtran de proveerse de ellas en los dos primeros meses 
inmediatos de Julio y Agosto, si no quieren incurrir en los 
recargos consiguientes y en el pago de los gastos que origi
ne el procedimiento administrativo que se empleará desde 
l.° de Febrero contra los que en aquella fecha resulten mo
rosos.

Art. 28. Cuando por dificultades imprevistas la Admi
nistración no tuviere dispuestas oportunamente las cédulas 
personales para el nuevo ejercicio, se entenderán prorogados 
por el tiempo necesario al efecto los plazos que se fijan en 
esta instrucción para llevar á cabo el servicio; siendo vale
deras entre tanto las cédulas del año anterior.

Art. 29. Los vecinos se proveerán del ejemplar en blan
co que corresponda á su clase, satisfaciendo su precio al ex
pendedor, y le presentaran al Alcalde por quien debe expe
dirse.

Art. 30. Los Alcaldes numerarán correlativamente y 
tomarán razón de todas las cédulas que expidan, conser
vando el talón, y en él cuantas anotaciones crean necesarias 
para su comprobación. Al mismo tiempo exigirán el pago 
del recargo que el Ayuntamiento haya resuelto imponer 

sobre dichos documentos, sin que nunca pueda exceder del 
10 por 100 del valor de la cédula.

Art. 31. Podrán expenderse cédulas personales por du
plicado, triplicado, etc., cuando por extravío ú otras causas 
que apreciarán los Alcaldes como encargados de llenarlas y 
autorizarlas, y con arreglo á los talones que conserven, las 
reclamen los interesados.

Art. 32. La distribución de cédulas personales á los in
dividuos del Ejército y Armada se sujetará á las prescrip
ciones siguientes:

1 .a Por los Jefes de los cuerpos é institutos y los habili
tados de las clases militares se facilitará á los Comisarios 
de guerra encargados de verificar el acto de revista adminis
trativa, una relación nominal de los Jefes y Oficiales que 
deban proveerse de cédula.

2 .a A dicha relación se unirán también notas separadas 
y nominales de la mujer, hijos y demás personas mayores 
de 14 años de ambos sexos, que cada Jefe ú Oficial tenga en 
su familia.

3 .a Estas notas las suministrarán los cabezas de fami
lias, consignando respecto de cada individuo su estado, 
edad y punto de naturaleza

4 .a Los Comisarios pasarán las mencionadas relaciones 
y notas á los Intendentes mil tares de la demarcación á que 
correspondan, quienes á su vez las remitirán á las Admi
nistraciones económicas de las capitales de los distritos res
pectivos.

5 .a En cuanto las Administraciones económicas obten
gan dichos datos, procederán á extender, con arreglo á ellos 
y á la clasificación legal, las cédulas personales respectivas; 
consignando solo en la de los individuos de la clase militar 
el nombre del interesado con su graduación ó empleo, el 
cuerpo á que corresponde, y su situación, si se halla de 
cuartel, de reemplazo ó en otra análoga, ó en comisión del 
servicio.

6 .a Extendidas así las cédulas, se entregarán por los 
Jefes económicos a los Intendentes militares, con el opor
tuno cargo y mediante recibo, para que por sus delegados, 
habilitados ó Jefes de los cuerpos se distribuyan á los inte
resados.

CAPÍTULO IV.

De la cobrama y rendición de cuentas del impórle 
de las cédulas.

Art. 33. La cobranza de las cédulas personales correrá 
á cargo de las Administraciones económicas, y se efectuará 
por los agentes mencionados y en la forma que determinan 
los artículos 2(5 y 27 si el contribuyente se presenta expon - 
táneamente á satisfacer el impuesto en los dos primeros 
meses del año económico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que correspondan á las cla
ses militares se encargarán los habilitados ó Jefes de los 
cuerpos respectivos, quienes deducirán su importe de la 
primera mensualidad de los haberes de aquellos; verifi án- 
dose el ingreso en la caja de la Administración económica 
de la capital del distrito militar, y recogiendo el recibo de 
que trata el párrafo sexto del art. 32

Art. 34. Trascurrido el plazo marcado en el artículo ante
rior, ó sea desde l.° de Setiembre, incurrirán los morosos 
en el recargo de un duplo del valor de la cédula respectiva, 
y además en el del arbitrio municipal, satisfaciendo el pri
mero al comprar la cédula y el segundo en la Alcaldía, con
forme determina el art. 30.

El expendedor primero y después el Alcalde cuidarán bajo 
su responsabilidad de que así se verifique en la parte del 

! Tesoro, uniendo á la cédula que ha de llenarse otro ejem
plar en blanco también, pero inutilizado convenientemente, 
y en que se estampará en caracteres gruesos la palabra re - 
cargo, además del nombre y el número de aquella.

Art. 35. Los expendedores como los Alcaldes, que tras
currido el plazo prefijado para obtener las cédulas sin re

' cargos, dejaren de imponer estos á los contribuyentes mo
rosos, serán considerados como defraudadores, a incurrirán 
en la misma multa del duplo establecida en el artículo an
terior.

Art. 36. Los Administradores subalternos de Rentas y 
los Depositarios rendirán á la Administración económica de 
la provincia respectiva la oportuna cuenta por separado al 
hacer el ingreso mensual de fondos, y durante este período 
siempre que los Jefes económicos lo crean conveniente, su
jetándose á las formalidades y requisitos ordinarios,
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El día l.° de Setiembre entregarán los expendedores á las 
Administraciones económicas, ó á las subalternas de donde 
hagan sus sacas, facturas de las existencias que posean en 
cédulas. .

Art. 37. El dia 31 de Agosto de cada año, los Jefes eco
nómicos de las capitales de provincia, por sí ó por delegado, 
y los.ílcaldes en los demás pueblos, practicarán en los al
macenes y /idministraciones subalternas un recuento de 
las existencias, de cuyo resultado darán cuenta estos últi
mos á la Administración económica por medio de certificado 
del Secretario del Ayuntamiento con el Disto bueno del 
Alcalde.

La certificación de las existencias en el almacén la expe
dirá el Interventor con el Disto bueno del Administrador 
económico.

.Irt. 38. La cuenta definitiva la rendirán precisamente 
los Administradores subalternos y Depositarios al Jefe eco
nómico en el primer mes del ejercicio siguiente, devolviendo 
con facturas duplicadas las cédulas en blanco que resulten 
sobrantes en su poder, las cuales les serán admitidas en 
descargo de la cuenta que las Intervenciones hayan abierto 
por este concepto. . ,

Art 39 Las Administraciones económicas rendirán á 
la Intervención general de la Administración del Estado las 
cuentas y las relaciones mensuales de Administración, y 
remitirán al mismo tiempo á la Dirección general de Im
puestos copias sin documentos de las mismas.

Art. 40. La contabilidad general de este impuesto se lle
vará con sujeción á las reglas especiales establecidas, ó que 
se establezcan por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado como asunto de su exclusiva competencia.

Art. 41. Los Ayuntamientos darán conocimiento á las 
respectivas Administraciones económicas antes de empezar 
el año económico, del recargo que hayan acordado imponer 
sobre las cédulas personales, ó de haber renunciado á la im
posición de este arbitrio, debiendo figurar en su caso preci
samente en el presupuesto municipal.

CAPÍTULO V.

ProceMmientos contra los morosos y premios de cobrama.
Art. 42. Durante el mes de Noviembre los Alcaldes con 

presencia de sus padrones particulares y del libro de toma 
de razón de las cédulas que hayan extendido y autorizado, 
formarán una relación nominal y detallada de los contribu
yentes al impuesto que resulten en descubierto, y la remi
tirán á la Administración económica en la primera quincena 
de Diciembre.

Art. 43. Las Administraciones económicas advertirán 
en general á los morosos en tres Boletines oficiales, y con 
intervalo de seis á nueve dias, que á los que no hayan re
cogido de las expendedurías las cédulas y no las havan pre
sentado al Alcalde hasta el 31 de Enero, para cumplir los 
requisitos que quedan establecidos, desde el l.° de Febrero 
siguiente se les repartirán á domicilio dichas cédulas por 
los agentes encargados de la venta ó por los delegados que 
estos nombren bajo su responsabilidad, á los cuales se re
tribuirá este servicio especial á expensas de los morosos.

Art. 44. Los agentes distribuidores irán provistos de la 
doble cédula á que se refiere el art. 31, con el nombre del 
contribuyente, que deberá satisfacerla y gestionar para que 
se autorice por el Alcalde y se llenen los demás requisitos.

Art. 45. El nombramiento de dichos agentes correspon
de á la Administración en las capitales, y á los Alcaldes en 
los pueblos.

En este último caso v como compensación de la responsa
bilidad que contraen estas Autoridades en la elección, per
cibirán la mitad délos recargos en que incurran los moro
sos además de la doble cédula.

Estos recargos consistirán en el 20 por 100 sobre el im
porte de las cédulas, siempre que cada una de ellas no ex
ceda de 15 pesetas, y ol 10 por 100 sobre las otras clases.

Art. 46. Los Alcaldes, á quienes la Administración de
berá devolver oportunamente la relación á que se contrae 
el art. 42 con la orden de proceder al reparto de las cédulas 
á domicilio, la cotejarán con el libro do toma de razón ó ta
lones. desde la fecha en que se formó por su A utoridad la 
relación primitiva.

Hecha esta comprobación, entregará al agente otra nó
mina de los individuos que, hallándose comprendidos en la 
autorizada por el Jefe económico, hayan sacado con poste

rioridad la cédula, á fin de que no se proceda contra los 
mismos.

Art. 47. Los que resulten aun en descubierto quedarán 
obligados á satisfacer al agente la cantidad señalada como 
remuneración á su servicio, á menos que no exhiban al mis
mo en el acto de presentarse en su domicilio la cédula per
sonal extendida y autorizada antes del dia l.° de Febrero, 
sin que se admita ninguna otra excusa.

Art. 48. Si por el número de contribuyentes morosos ú 
otra causa el agente distribuidor no hubiera podido en el 
dia inmediato al en que recibió la lista ó relación de la Al- 

■ caldia de que trata el art. 46 despachar su cometido, se pre
sentará al Alcalde ántes de comenzar de nuevo la distribu
ción para que en igual forma se eliminen los que en el an
terior ó anteriores y sin haberse aun presentado á domicilio 
hubieran sacado la. cédula, cuya operación practicará en los 
dias sucesivos con el mismo objeto.

Art. 49. Si le fuere negado al agente distribuidor el re
cibo y precio de la cédula con recargo y retribución marca
da en el art. 45, lo consignará al margen de la aelacion que 
devolverá á la Administración económica.

Art. 50. Contra los comprendidos en el artículo anterior 
la Administración económica seguirá desde luego la vía de 
apremio administrativa.

Art. 51. Las cédulas que hayan de repartirse á domicilio 
se entregarán por el expendedor al agente distribuidor, me
diante orden del Alcalde, la cual servirá de resguardo á 
aquel funcionario ínterin se le abona su importe ó so aprue
ban por la Administración los expedientes de fallidos.

CAPÍTULO VI.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 52. La acción para denunciar es pública; podrá 

ejercitarse durante el año del ejercicio correspondiente des
de el dia l.° de Setiembre; y cuando exista denuncia y en 
virtud de ella se imponga y exija recargo al denunciado, 
ten-irá el denunciador derecho, de que no podrá ser priva
do, al percibo de la mitad que se marca en el artículo tran
sitorio de esta instrucción, siempre que la acción se limite 
á las capitales de provincia de primer orden, á donde por 
ahora se concreta, en atención á ser mayores en estas pobla
ciones las dificultades para la investigación administrativa.

En los demás pueblos cuidarán los representantes de la 
Hacienda de evitar las defraudaciones con el puntual cum
plimiento de cuanto se ordena en esta instrucción; incur
riendo en todas partes las Autoridades y funcionarios en la 
multa del duplo si aquellas se cometieren por causa suya.

Art. 53. El Gobierno se reserva hacer uso, cuando lo es
time conveniente, de la facultad que le concede el citado ar
ticulo 11 de la ley de Presupuestos para contratar la recau
dación ó arrendar los productos de este impuesto, bajo las 
bases que oportunamente se establezcan.

Art. 54. Además de las funciones atribuidas á las Ad
ministraciones económicas por las disposiciones anteriores 
de este reglamento, podrán los Jefes económicos, acordar 
visitas de inspección para averiguar todos aquellos particu
lares que afecten al impuesto de que se trata.

Conocerán de las cuestiones que surjan con motivo de la 
realización del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento de los 
Tribunales los hechos que siendo extraños á su competen
cia y á la de la Administración, revistan carácter de crimi
nalidad. i

Art. 55. La Dirección general de Impuestos conocerá de 
los recursos que entablen los contribuyentes contra l°s 
acuerdos de la-t Administraciones económicas. ,

El término para hacer dichas reclamaciones será el de n1 
dias para la Península y 20 para Canarias, contados desde el 
siguiente al en que se fe hubiese notificado administrativa' 
mente el acuerdo. J

Será asimismo de la competencia de la Dirección general 
aclararlas dudas, evacuar las consultas que se le dirijan J 

I proponer al Ministerio las medidas de carácter gencial quC 
por su importancia lo merezcan. . _

Art 56. Los contribuyentes que se consideren lesiona
dos en sus derechos con las resoluciones adoptadas por i* 
Dirección general de Impuestos podrán recurrir al Ministe 
rio de Hacienda dentro de un plazo doble al marcado en e

1 artículo anterior. J]
El Ministro de Hacienda conocerá asimismo de las cues* 

I tienes cuya resolución está fuera de la competencia de i»
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Dirección general y Administraciones económicas, ó de 
aquellas que por su índole especial puedan envolver la mo
dificación de este reglamento. . . .

Artículo transitorio. Hasta tanto que la Administración 
pueda reunir Los datos necesarios para conocer con exacti
tud la clase de cédula que corresponde á cada individuo, y 
á fin de facilitar un servicio de índole tan perentoria, se pa
sará por la declaración del interesado al expedir estos docu
mentos. . ,

El contribuyente que faltare á la verdad obteniendo cédu
la de menor precio que el debido, incurrirá en la multa del 
cuádruple de la cuota correspondiente, aplicándose su im
porte á la Hacienda si la defraudación se descubriese por 
gestiones administrativas, y cuando mediase denuncia de 
persona extraña al Fisco, se dividirá entre este y el denun
ciador. .

Madrid 31 de Julio de 1876.—Salvador López Guijarro.
31 Julio.—S. M. aprueba la presente instrucción modifi

cada con arreglo á lo prescrito en la ley de Presupuestos de 
l«76-77.—Barzanallana.

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra el debido conocimiento del público.

Zaragoza 2 de Agosto de 1876.—El Jefe eco
nómico, José Muñoz.

Zaragoza 31 de Julio de 1876.—El Jefe eco
nómico, José Muñoz.

En los sorteos celebrados en Madrid el dia 5 
del actual para adjudicar un premio de 625 pe
setas, concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en la pasada guerra civil, ha 
cabido en suerte dicho premio á D.a Juliana Ma
ría del Carmen Millan y Cañizo, hija de D. Ju
lián, Alcalde de Alcázar de San Juan, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se anuncia al público por medio de es
te periódico oficial para que llegue á noticia de 
la interesada.

Zaragoza 10 de Agosto de 1876.—El Jefe eco- 
nómicoj José Muñoz.

SECCION QUINTA.

BANCO DE ESPAÑA.

CÉDULAS PERSONALES.

La Dirección general de Impuestos manifies
ta á esta Administración económica en orden 
circular fecha 3 del corriente, con el fin de des
vanecer las dudas que pudieran ocurrir, no obs
tante la prescripción .expresa del art. 18 de la 
Instrucción para la administración y cobranza 
de las cédulas personales, y lo que se desprende 
de las demás dispocisiones relativas á la clasifi
cación de aquellas, que siempre que un indivi
duo se halle comprendido en dos ó más catego
rías de las establecidas en la referida instruc
ción, debe proveerse de la cédula de mayor 
precio; incurriendo, si no lo hiciese así, en la 
pena que señala el artículo transitorio de aquella.

Lo que de orden del expresado Centro directi
vo hace notorio esta Administración económica 
I>or medio de presente anuncio, para que llegue 
a noticia del público en general á los efectos 
correspondientes.

Zaragoza 8 de Agosto de 1876.—El Jefe eco
nómico, José Muñoz.

CONSUMOS.

r Ia ^reccion general de Impuestos se ha 
TTl! , 0 a ,esta Administración económica la 

icera edición de la Instrucción y tarifa de con
" l*nps con el texto de las modificaciones que ha 
stablecido la ley de Presupuestos del corriente 

, no económico, previniendo á esta oficina que 
i u'Jtorio Por medio de anuncios en el Bo-

' 01Pc ia l  de esta provincia que, así los 
* y ontainmntos de la misma como los particula- 
trn V- ran adQuirir los ejemplares de dicha Ins- 

deseen á una peseta cada uno en la
1 oí tena de dicho Centro directivo.
Su Ta pn observancia do lo prevenido por la 

?? publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á 
• electos indicados por la misma.

SUCURSAL DE ZARAGOZA.

De conformidad á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 del corriente, inserto en la Gaceta de 
7 del mismo^ y lo acordado por el Banco de Es
paña el dia 16 d<'l presente, se abrirá en esta 
Sucursal la negociación por suscricion pública 
de las obligaciones al portador, série interior, 
creadas por la ley de 3 de Junio próximo pasa
do, en los términos siguientes:

La suscricion estará abierta durante los dias 
16, 17, 18 y 19 del presente; las obligaciones 
serán de 500 pesetas cada una y el tipo de su 
emisión el de 85 por 100 de su valor nominal, ó 
sea 425 pesetas cada una: los pedidos se presen
tarán desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, y además el 19 último de sus

. cricion, se admitirán aquellos desde las ocho 
hasta las 12 de la noche; desde esta fecha se 
hallan en la Sucursal á disposición del público 
los impresos en que han de hacerse dichos pedi
dos: el pago de las obligaciones se verificará 
con arregló á lo que disponen los artículos 7.° y 
8.° del Real decreto ántes citado, ó sea 20 por 
100 como depósito al suscribirse, 40 por 100 el 
11 de Setiembre próximo y 25 por 100 el 10 de 
Octubre siguiente: los pagarés y letras del Te
soro que se apliquen al pago de obligaciones 
serán endosados en esta forma: «Al Tesoro pú
blico, valor en cuenta de la suscricion de obli
gaciones de la série interior creadas por la ley 
de 3 de Junio último.» Los resguardos de garan
tías depositados en el Banco de España, se 
acompañarán á los respectivos pagarés, prévio 
endoso á favor del Establecimiento: una vez 
conocido el resultado de la suscricion y por 
tanto la parte proporcional que corresponda á 
cada suscritor, podrán anticiparse los plazos 2.° 
y 3.° con el abono marcado en el art. 9.° del ex
presado Real decreto.

Zaragoza 12 de Agosto de 1876.—El Secreta
rio, Eduardo de No.
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SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Benefi- 
ceucia.de esta población se halla vacante desde 
el dia 29 de Setiembre próximo por caducidad del 
contrato y dimisión del que la. desempeñaba. Su 
dotación sera 750 pesetas pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, y 1 614 pese
tas por la asistencia á los demás vecinos, á par
tido abierto, á razón de 2 pesetas por cada perso
na, siendo de cuenta del agraciado el hacerse la 
conducion y cobro de sus igualas. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento por término de veinte dias, contados 
desde la fecha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ; advirtiendo que no se admitirá 
recomendacior de ningún géneroy y será agra
ciado el que más méritos tenga adquiridos en la 
Facultad.

Castejon de Valdejasa 10 de Agosto de 1876 — 
El Alcalde, José Conde.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, por dimisión 
del que la desempeñaba, se hace saber por medio 
del presente anuncio á fin de que los que á ella 
aspiren dirijan sus instancias acompañadas de 
sus hojas de méritos y servicios debidamente jus
tificados en el término de treinta dias, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, al Sr. Alcalde; ad vir
tiendo que el agraciado tendrá obligación de des
empeñar los cargos de Secretario del Ayunta
miento y de la Alcaldía, retribuidos ambos con el 
sueldo anual de 2 000 pesetas. ,

Tarazona 11 de Agosto de 1876.-—El Alcalde 
ejerciente, José García de Linares.

trito de San Pablo de esta ciudad se halla vacan
te por dimisión del que la desempeñaba.

Los que, reuniendo los requisitos legales deseen 
obtener aquella plaza, podrán dirigir sus solici
tudes á este Juzgado en el término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 10 de Agosto de 1876.—El Juez mu
nicipal, Luis G. de Marcilla.

Ca^Uaniageneral de Aragou.

D. Vicente Escobar Monsalve, Teniente gradua
do, Alférez de la segunda compañía del Bata
llón de Reserva extraordinaria núm. 19, y Fis-

* cal militar de esta plaza.
¡ Ignorándose el paradero de los paisanos Fermín 

Villagrasa Bosque, desertor del ejército y Oficial 
carlista que ha sido de la ronda que ha llevado el 
nombre do Fabara, y de Pascual Cirac, vecino de 
esta ciudad, y voluntario carlista que ha sido tam
bién de la referida ronda, cuyos individuos están 
complicados en la sumaria que me hallo instru
yendo sobre muerte violenta del paisano vecino 
que fué de la villa de Fabara Manuel Rutar Fi
lióla, ocurrido en la noche del 8 de Setiembre de 
1874: Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los ex
presados Fermín Villagrasa Bosque y Pascual O 
rae, señalándoles la casa núm. 11 de la plaza 
de Heredia, en esta ciudad, donde deberán presen
tarse para ser interrogados en el término de 30 
dias, contados desde la fecha de esto primer edicto, 
y de no verificarlo en el término señalado les pa
rará el perjuico que haya lugar.

Caspe 31 de Julio de 1876.—El Fiscal, Vicenta 
Escobar.—El Escribano, Julián Abadía.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad para el año económico de 1876-77, 
se halla de manifiesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del Ayuntamiento.

Tarazona l.° de Agosto de 1876 —El Alcalde, 
José García de Linares.

El repartimiento de la contribución territorial y 
apéndice, al amillaramiento de altas y bajas para 
el año de 1876 á 30 de Junio de 1877. correspon
diente ácste pueblo.se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para reclamar de agravio el 
que se considere perjudicado.

Gallocanta 8 de Agosto de 1876.—El Alcalde, 
Antonio Abad.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.

La Secretaria del Juzgado municipal del dis

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO BE 700 MILLONES.

D. Manuel Galindo se encarga de recoger lo5 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus recibo6 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo lo® 
recibos para su canje y comprando los títulos- 
¡as facturas y los mismos recibos. Su escritofiOi 

' calle de San Gil, núm 46, entresuelo, Zaragoza-

El dia 21 de Setiembre próximo á las diez de s 
mañana y en las oficinas del Sr. Marqués l 
Ayerbe, en Zaragoza, calle del Pilar, núm. lo,h 
arriendan en pública subasta por una ó dos ín^e' 
nadas los cuartos de yerbas titulados el Pino y 
Balsa en el monte de Pola, término jurisdiccif^ 
de Torres de Berrellen, bajo el pliego de cond1'1^ 
nes que se halla de manifiesto en dichas oficj1^-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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